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ACTA DE INICIO 

El 08 de mayo del 2026, entre los entre los suscritos Héctor Eduardo Narváez Pecillo, identificado con 

Cedula de Ciudadanía nro. 12996785 de Pasto, en calidad de supervisor y, de otra parte, RAFAEL 

SANDOVAL PASSOS, identificado con Cedula de Ciudadanía No 19.000.873 de Inírida – Guainía, hemos 

convenido suscribir el acta de inicio del contrato de la referencia, de conformidad con los términos que 

anteceden y los siguientes: 

Número y fecha del registro presupuestal 13726-  04 de mayo del 2026 

Fecha de aprobación de las garantías 06 de mayo del 2026 

Fecha de inicio 08 de mayo del 2026 

Fecha de terminación 22 de junio del 2026 

Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 

la ejecución. 

HECTOR EDUARDO NARVAEZ PECILLO 

Supervisor de contrato CO1.PCCNTR.9485542 

RAFAEL SANDOVAL PASSOS 

NIT. 19.000.873  

redis2005@hotmail.com 

Elaboró: Roxana Rios_ apoyo a formación profesional integral 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATO CO1.PCCNTR.9485542 de 2026 

TIPOLOGÍA Compraventa 

OBJETO ADQUIRIR MATERIALES, HERRAMIENTAS E INSUMOS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO INVESTIGACIÓN ACCIÓN PARTICIPATIVA 

DENOMINADO ESTRATEGIA COMUNITARIA E INTERGENERACIONAL PARA LA 

CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LAS PALMAS CHIQUI CHIQUI Y 

MORICHE 

VALOR Ciento cuatro millones cuatrocientos sesenta y siete mil ochocientos cincuenta 

pesos MCTE 

($ 104.467.850) 

PLAZO CUARENTA Y CINCO DIAS (45) 

LUGAR DE EJECUCIÓN CENTRO AMBIENTAL Y ECOTURÍSTICO DEL NORORIENTE AMAZÓNICO DEL SENA 

REGIONAL GUAINÍA 

CONTRATISTA RAFAEL SANDOVAL PASSOS 

CC o NIT. 19.000.873 

REPRESENTANTE LEGAL N/A 

SUPERVISOR DESIGNADO HECTOR EDUARDO NARVAEZ PECILLO 

X
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

5 31/08/2025 

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 

información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 

establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 

Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 

6 Abril 2026 

Se realizó ajustes menores al documento relacionada con un error en 

la fila correspondiente al supervisor designado, se realizó la revisión 

y se consideró procedente ajustar la orientación, indicando que debe 

incluirse el nombre del supervisor asignado y no el plazo inicial del 

negocio jurídico. 
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